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Secret."^de lo Interior i R. Esteriores.
VOTO del Estado de Santander para Presidente 
de la Union en el próximo período constitucional. 
Estados Unidos de Colombia— Estado Soberano de 

Santander — Número 8 — El Presidente de la 
Asamblea lejislativa—Socorro, setiembre 21 de 
1871.

Al señor Secretario de lo Interior i Relaciones Es­
teriores.
La Asamblea que tengo el honor de 

presidir declaró a favor del ciudadano 
Manuel Murillo Toro el voto del Esta­
do Soberano de Santander para Presi­
dente de la Union en el próximo perío­
do constitucional, en virtud del escru­
tinio practicado por ella en su sesión 
del dia 19 del presente mes.

Lo que participo a usted para los 
fines-le^les.

Soi del señor Secretario mui atento 
servidor, José del C. Lobo Jácome.

EIiECCION de Senadores i Representantes por 
el Estado de Santander.

Estados Unidos de Colombia—Estado Soberano de
Santander— El Presidente de la Asamblea lejisla-
tiva—Número 11— Socorro, setiembre 21 de 1871.

Al señor Secretario de lo Interior i Relaciones Es­
teriores.
De los escrutinios de las votaciones 

para Senadores i Representantes por el 
Estado de Santander al próximo Con­
greso nacional, verificados por la Asam­
blea que tengo el honor de presidir, 
resultaron favorecidos con la mayoría 
de votos los ciudadanos que paso a 
espresar;

PARA SENADORES PRINCIPALES.

Manuel Plata Azuero, Domnino Cas­
tro i Silvestre Serrano.

SUPLENTES.

1.® Gonzalo A. Tavera, 2.® Secundino 
Alvarez M . i 3.» José del C. Lobo Já­
come.

PARA REPRESENTANTES PRINCIPALES.

Moisés Baron, Reporauceno J. N a­
varro, Jerman Yárgas, Daniel Rodrí­
guez, José María Villamizar P., José 
Santos, Guillermo León, Nepomuceno 
Alvarez i Eusebio Moráles.

SUPLENTES.

Aristides Parédes, 2,® Antonio 
Clavijo Duran, 3.” Daniel Hernández, 
4.P Ramon Angarita, 5 .“ Eulojio Ramí­
rez, 6.® Juan N . Lusiani, 7.° Cárlos 
Lémus, 8.^ Severo Ciarte, i 9.° Teófilo 
Forero.

En consecuencia, la Asamblea decla­
ró electos para los puestos indicados a 
los ciudadanos que se han espresado, 
respectiva mente.

Lo que participo a usted para los 
fines legales.

Soi del señor Secretario mui atento 
servidor, José del C. Lobo Jácome,

Secretaría de Hacienda i Fomento*

DOCUM ENTOS sobre telégrafo de Bogotá a 
La Mesa.

Estados Unidos de Colombia.—Bogotá, 17 de no­
viembre de 187 o.

Ciudadano Presidente de la Union.

Estais autorizado por la lei para es­
tablecer líneas telegráficas en el territo­
rio de la Union, donde lo creáis conve­
niente: en este supuesto i creyendo 
que quizá será conveniente comunicar 
la población de La Mesa con esta ciu­
dad por medio de un alambre telegrá­
fico, me dirijo hoi a vos como ciudadano, 
i autorizado por la Junta administrado­
ra del camino del Sur i por la Corpora­
ción municipal del distrito de La Mesa, 
para solicitar que os sirváis disponer 
el establecimiento de una línea telegrá­
fica que partiendo de La Mesa se co­
munique con la línea que viene de Fa- 
catativá, en cualquier punto compren­
dido desde este lugar hasta el distrito 
de Mosquera donde se crea mas con­
veniente.

Para facilitar al Gobierno la cons­
trucción de la línea, estoi autorizado, 
tanto por la Junta administradora, 
como por la Corporación municipal, 
para ofrecer que se darán los postes 
necesarios, puestos en diferentes puntos 
del camino, i mil pesos que se darán en 
dos contados por mitad ; el uno al em­
pezar la obra, i el otro dos meses 
después.

El valor de los postes computado i 
los mil pesos, serán reintegrados por el 
Gobierno de la Union en el término 
que prudencialmente se estime conve­
niente.

Servios, ciudadano Presidente, acep­
tar las seguridades de respeto i distin­
guida consideración con que me suscri­
bo vuestro atento servidor,

Benigno Quarnizo.

Despacho de Hacienda i Fomento.—Bogotá, 15 de
diciembre de 1870.

El Poder Ejecutivo nacional, deseoso 
de poner en rápida comunicación los 
principales centros comerciales, ha pe­
dido a los Estados Unidos de América 
materiales para la construcción de te­
légrafos, i tan pronto como lleguen, 
procederá a ejecutar la línea entre la 
capital i la ciudad de La Mesa, acep­
tando desde ahora el ofrecimiento que 
el señor Guarnizo hace a nombre de la 
Junta administradora i de la Corpora­
ción municipal, en los términos consig­
nados en su solicitud. Celébrele el con­
trato respectivo desde ahora.

El Secretario, C am acho  R o ld an .

CONTRATO sobre construcción de una línea tele­
gráfica de Bogotá a La Mesa.

Salvador Camacho Roldan, Secreta­
rio de Hacienda i Fomento del Gobier­
no de los Estados Unidos de Colombia, 
debidamente autorizado, por una parte. 
Benigno Guarnizo, miembro de la Jun­
ta del camino del Sur i comisionado por 
la Municipalidad del distrito de La 
Mesa, i por la otra Demetrio Parédes, 
en su propio nombre, hemos celebrado 
el siguiente contrato :

Art. 1.0 Demetrio Parédes se obliga 
a construir por cuenta del Gobierno de 
los Estados Unidos de Colombia una 
línea telegráfica de Bogotá a La í\resa, 
por la via de Cuatro-esquinas i el mon­
te de Barro-blanco.

Art. 2.0 Demetrio Parédes se obliga 
a construir la línea telegráfica de que 
trata el artículo anterior, dejándola en 
perfecto estado de servicio seis meses 
después de la fecha de la aprobación

definitiva del presente contrato j em ; 
picando en su construcción alambre de ' 
la misma clase del que hoi tiene la línea 
telegráfica establecida entre Facatativá 
i Honda, aisladores de porcelana adhe­
ridos a los postes por medio de tornillos, 
aparatos de tension colocados cada mi­
lla, i aparatos telegráficos de Morse con 
las baterías eléctricas necesarias. Los 
postes serán de buena madera, que su­
ministrará la Junta de caminos del Sur , 
en los lugares que Parédes determine, i 
dentro de tres meses, contados desde el ! 
dia de la fecha de la aprobación del ' 
presente contrato. Parédes recibirá di- ' 
chos postes a su satisfacción, para colo­
car a distancias de cincuenta a ochenta 
metros, con un metro dentro de la tierra 
i cinco fuera de ella. N o recibirá Pa­
redes postes que no sean de madera 
reconocida como incorruptible en la 
tierra, ni que tengan ménos de diez i 
ocho centímetros de diámetro. No po­
drá colocarse el alambre que parta de 
La Mesa en los mismos postes que hoi 
sirven para sostener la línea de Faca­
tativá,

Art. 3.° Benigno Guarnizo, represen­
tante de la Junta del camino del Sur i 
de la Municipalidad de La Mesa, se 
obliga, en nombre de la Junta, a sumi­
nistrar todos los estacones necesarios i 
de la calidad espresada, i a dar presta- 

efecto,! con un año de plazo, 
mil pesos, que suministrará inmediata­
mente. 'Entendiéndose que los estaco­
nes i quinientos pesos serán suministra­
dos por cuenta de la Junta, i los qui- 

-fiicttto'sqfftsos-restantes por cuenta de la 
Municipalidad de La Mesa.

Art. 4.0 El Gobierno de los Estados 
Unidos de Colombia pagará a Deme­
trio Parédes, por la construcción de la 
línea, colocación de aparatos, &c., de 
que tratan los artículos anteriores, la 
cantidad de setenta i ocho pesos por 
kilómetro, en monedas de oro o plata, 
en estos términos : quinientos pesos al 
contado, quinientos pesos a un mes de 
plazo, mil pesos a dos meses de plazo, 
i el resto al entregar la obra.

Art. 5.0 Parédes se compromete a 
mantener la obra en perfecto estado de 
servicio durante un año después de 
concluida.

Art. 6.0 Para seguridad del cumpli­
miento de todas i de cada una de las 
estipulaciones de este contrato, Parédes 
presta una fianza personal,a satisfacción 
del Tesorero jeneral de la Union, por la 
suma de cinco mil pesos.

Art. 7.0 El presente contrato, para 
llevarse a efecto, necesítala aprobación 
del Poder Ejecutivo : obtenida la cual, 
se elevará a escritura pública.

En fe de lo cual firmamos dos de un 
tenor en Bogotá, a veintiséis de agosto 
de mil ochocientos setenta i uno.

Salvador Camacho Roldan— líeme- 
trio Parédes.— Benigno Guarnizo.

Bogotá, 26 de agosto de 1871.
Aprobado.

EUSTORJIO S A L G A R .
El Secretario de Hacienda i Fomento, 

S alvador  C am acho  R oi.d a n .

Como miembro de ia Junl:. dei cam i­
no del Sur i autorizado por ella i ]ior la 
Municipalidad del distrito do La Mesa 
para intervenir en ed cenírato sobre 
construcción de la línea telegráfica en­
tre Bogotá i La Mesa, firmo el presente; 
con declaración de que no estoi autori­
zado para ofrecer los postes sino hasta 
Cuatro-esquinas.

Bogotá, 26 de agosto do 1871.
Benigno Guarnizo.

Despacho de Hacioada i Fomento.— Bogot.í, 2G do 
agosto de 1871.
Acéptase la presente declaración para 

los efectos del contrato que precede.
El Secretario, C a m a c iio  R o l d a .x

DILIJENCIAS de las pract Icadas en el
mes de agosto último por el Admiiiiatradnr tirinci- 
pal de salinas de Cij aquirá, en la?? Adiahil-iri l í o ­

nes .subalternan d  ̂ Ni inocori, Se.-riv.iié, í
Tausa.

Estado:  ̂ünido-  ̂<k Colombia—Adm io’. trui ion ¿.friu- 
cipal de salina.-i d. Ci^aqidrá, Nt ¡.‘ íou, 
Sesquilé i Oaclul.i—Aiimcro 16‘i— > ‘'j.-ofu'rd, 1 
de setiembre de 1871.

Señor Secretario de K-iado 
cienda i Fomento.

ilcl Dc-ji.e’ .'.i -it ll.'i-

Remito a usted las dilijencias de las 
visitas practicadas en las Administra­
ciones subalternas en el mes de agosto 
último.

Soi de usted atento servidor,
R. í.ópcz.

En la villa de lMcinocon,a 24 do agos­
to de 1871, se procedió por el infrascri­
to Contador de la Administración prin­
cipal de salinas de Cipaquirá, ás.'i, &.», 
de órden del Administrador principal, 
a practicar la visita oficial en la oficina 
de la Administración de la salina dc 
este distrito, para lo cual so prcicedió 
en la forma siguiente : se compararon 
los libramientos con los rejistros de ven­
tas, estos con el libro “ Diario ” i el 
“ Diario ” con el “ Mayor,” el libro de 
especies i auxiliar de Caja : todos resul­
taron de conformidad. Aparece del 
exámeu de los libros de la cuenta, que 
se han vendido hasta el dia de hoi, in­
clusive, las siguientes cantidades do sal: 
Compactada, k. 50,850,valor,$ 3,254 40 
V i ju a b ^ c . . . .  186,600,id., 8,956 80 
Vijúa m^c.. 1,400, id., 39 20

Suma ^ 12,250 40

Cuya cantidad se ludió representada 
en esta forma :

En recibos de ia Adminiatracion jjriu- 
cipal. . . . . . . . . .  $ 9,223 . .

En id. del Elaborador... 1,511 2d
En id. de Wenceslao Ber­

nal por su contrato con el .
Gobierno......................... ...... .. 400 . ,

En dinero sonante............. 1,116 20

Igual...............  $ 12,250 40

Del libro dc especies ajjarcccii remi­
tidos a la Administración principal de 
Boyacá, a Sogamoso,29,500 kilógramos 
de sal compactada, por jiros del señor 
Administrador.

No habiendo ninguna observación 
que hacer, se terminó la presente dili- 
jencía, que firman con el Contador, el 
señor Administrador i el Contador, sa­
cándose la copia para la Administra­
ción principal por duplicado.

B . González.— Lino Sánchez— A . 
Ramírez.

Es copia— El Administrador,
Linu Sánchez.

En U. .-alií:;: dc Sesquilé, ii 24 do 
agusto dc 1¿7J, ¿c procedió por el señor 
Administrador principal de salinas a 
practicar la visita oficial. Ai efecto, se 
compararon entre sí los librainiento.s 
espedidos por el Contador, el rejistro 
de los mismos que lleva el Administra­
dor, el rejistro de ventas, el Diario, el 
Mayor, el libro de Caja i el de espe­
cies, i se hallaron acordes. Por estos 
resultan los datos siguientes :© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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Oompaotftda vendida en el
mes, 16,100 ks., valor...........$ 1,030 40

De caldero, 475 ks. - — 24 70

Suma el ingreso —  $ 1,055 10

Se han remitido a ]a Admi­
nistración principal .............  575

Se han entregado al contra­
tista de elaboración.................. 380 .,

Se han entregado al Res­
guardo i empleados, -  51 70

Suma el egreso........ $1 ,006  70
Existencia en dinero que se 

encontró en caja........... ............  48 -10

Igual.................  . . . .  $ 1,055 10

Se han remitido en el trascurso del
mes, a Sogamoso, 2,900 ks. compactada,
cuyos recibos se vieron. Se previene
nuevamente al señor Administrador
particular que repita al ájente de ela­
boración la orden para levantar la pa­
red que se cayó en el muro esterior de
la fábrica, señalándole un plazo de
veinte dias para verificarlo, i de no
hacerse así, que dé cuenta a la Adm i­
nistración principal.

Con lo cual se concluyó la presente
acta.

E . López— José María Lraneo.
Es copia—'Por el Administrador—'El

Contador, Joaquin Delgado.

En la salina de Gachetá, a 26 de
agosto de 1871, se presentó en la ofici­
na de la Administración de dicha sali­
na el infrascrito Administrador prin­
cipal, con el objeto de practicar la visi­
ta oficial. A l efecto, fueron examina­
dos i comparados entre sí los libra­
mientos por agua salada, los rejistros
de ventas, el libro de especies, el de
caja i el Diario i Mayor, i todos fueron
hallados corrientes i acordes entre sí.
Dicho exámen empezó desde el dia 10
de junio anterior, fecha de la última
visita. Los libros indicados dan los si­
guientes resultados;

Yentasdelm es de junio, 5,600 ks.
de sal compactada i 10,750 ks. de agua

530 40

568 40

salada, valor
Ventas de julio, 5,850 ks.

compactada i 12,125 agua sala­
da, valor . . . . .  , . . .  .

Ventas de agosto hasta hoi
2(i esdusive :
Compactada, k. 4,625.$ 296 ..
Agua .salada, 11,525.. 184 40 480 40

Esta cantidad se encontró represen­
tada en caja de la siguiente manera:

En recibos del Elaborador ofi­
cial por gastos de elaboración.$

En un recibo por valor de la
construcción de una casa en 
Muchindote,para el Resguardo.

En dinero sonante.

85 15

18
377 25

iáuraa igual. $ 480 40

Los productos de junio i julio se han
remitido a la Administración principal.

Apareció del libro de especies que
hai una existencia de 600 ks. de com­
pactada en el almacén, que se encon­
tró en él.

Se examinó el libro de la cuenta que
lleva d  señor Elaborador oficial i se 
comparó con los comprobantes i libro
de caja i resultó corriente. Este exá­
men se hizo desde l.« de mayo anterior
hasta hoi.

Se entregaron al señor Administra­
dor particular, para el servicio de la
Administración i del señor Elaborador
oficial, ios útiles de escritorio que se 
espresau en el oficio remisorio de ellos,
fechado en Cipaquirá el 21 de los co­
rrientes, número 31. Dichos útiles, que
son para todo el año económico entran­
te, no deben emplearse sino solamente
en el servicio público.

Se encarga a los señores empleados
de esta salina que procuren el mejora­
miento de la sal compactada, porque si
resultara otra hornada de mala calidad
como la que se produjo en este mes,
tal vez se veria el Gobierno en la ne­
cesidad de suspender la elaboración en

\

esta salina ; i ademas, habiendo produ­
cido el horno en los meses anteriores de
nueve a diez mil kilogramos, en el pre­
sente mes no rindió sino un producto
de 4,07o.

Con lo que terminó la presente dili- 
jencia, que se firma.

Eudecindo López.— Federico 8. de
Santamaría, —  '^  Elaborador oficial,
Juan C. Pizano— Eñ copia— El Admi­
nistrador, Federico S. de Santamaría.

Salina de Gachetá, agosto 26 de 1871.

les, no puede servir de base para someter a 
juicio ai espresado Rendon.

Os pido, pues, que confirméis el auto con­
sultado.

Bogotá, julio 5 de 1871.
Ramon Jómez

En eí'distrito de Tausa, a 28 de agos­
to de 1871, se presentó a la oficina de
la Administración de la salina el Con­
tador de la Administración principal,
de orden del Administrador principal,
con el objeto de practicar la visita ofi­
cial. A l efecto, el Administrador parti­
cular, en asocio del Contador interino,
le presentó los libros i demas documen­
tos de la cuenta, de cuyo exámen re­
sultó que se han vendido del l . “ del
presente hasta la fecha del dia de hoi,
inclusive, de sal compactada, kilogra­
mos 42,375, que dan un producto de
f  2,712, que se encontró representado
de esta manera :

En recibos de la Administración prin­
cipal . . . „. . ----- . . * .. 1,650 . .

En un recibo del ájente ela­
borador ___  . . . .  . . . . . . . .  280 50

En dinero efectivo. . . . . . .  781 50

Suma. $ 2,712

Examinados los libramientos con el
libro de ventas, i éste con el Diario,
el Mayor i el libro de especies,se halla­
ron todos de conformidad ; como igual­
mente el auxiliar de la caja, que se en­
contró arreglado i con el dia.

I  no habiendo observación alguna
que hacer, se termina la presente dili- 
jencia, que firman los empleados que
intervinieron en la visita, sacando co­
pia por duplicado para la Administra­
ción principal.

B . González —  D . TJzcátegui— Ca­
milo Peña— Es copia— El Administra­
dor, Diego JJzcátegui— Camilo Peña.

R E L A C IO N  de las remesas de fondos hechas en 
setiembre de 1871 por la Administración principal 
de las salinas de Cipaquirá a la Tesorería jeneral 
de la Union, según los informes dirijidos por ésta 
a la Secretaría de Hacienda i Fomento, en las fechas 

siguientes :
Dia 7 . .  - . . . ■ . $
—  14 . ,  . . . . .
—  2 1 . . . .  .
—  28

6,006
7,884
9,7T3
8,200

50

$ 31,863 50

Bogotá, 30 de setiembre de 1871.

Poder Judicial de la Umoa.
M IN IS T E R IO  PU B LIC O .

V í§ t :»s  del Procurador jeneral de la ívacion. 
(xEGOCTOa varios).

Señores Majistrados.
Ha venido en consulta a ese Sapremo 

Tribunal el auto de sobreseimiento dictado 
por el Juez de circuito de Amalfi, Estado de 
Ahtioquia, en el sumario instruido para ave­
riguar si Fernando Rendon Labia cometi­
do el delito de perjurio al declarar en el su­
mario instruido contra Juan Nepomuceno 
Gómez por los delitos de fabricación i circu­
lación de moneda falsa.

Aunque el Juez mencionado consultó el 
auto de sobreseimiento con el Tribunal del 
Estado de Antioquia, éste, i con razón, se de­
claró incompetente, pues el asunto es, sin 
duda, de carácter nacional, una vez que el 
hecho que se averigua, es decir, el perjurio, 
se cometió en un sumario por falsificación i 
circulación de moneda.

En cuanto al auto consultado, soi de con­
cepto qne se confirme, tanto por las razones 
en él espuestas, como porque de la declara­
ción de Fernando Rendon, que corre a fojas
1.a vuelta, resulta que fué declaración inda 
gatoria lo que se le recibió, i que sin decla­
rar contra otros individuos se le recibió ju­
ramento para hacerle las dos últimas pre­
guntas con relación a la culpabilidad de 
Juan N. Gómez, Rafael i José María Arbe- 
láez, i este procedimiento, siendo contrario a 
lo dispueto en el articulo 36 del Código de 
procedimiento criminal en asuntos naciona

Señores Majistrados.
Se os consulta el auto que el Juez del cir- 

cúito do Purificación dictó, sobreseyendo en 
las dilijencias creadas para averiguar si era 
de propiedad de Teodoro Cifuéntes un po­
tro que éste tenia herrado con su cifra, i que, 
seguu se decia por el demandante, era per­
teneciente a la hacienda de “  El Tigre,”  de 
propiedad nacional.

Como no se halla comprobado el hecho 
de que fuera perteneciente a la dicha hacien­
da el potro en cuestión, sino que, por el con­
trario, como lo dice el auto consultado, los 
testigos declaran ser de propiedad de Cifuén­
tes, os pido confirméis dicho auto.

Bogotá, julio 5 de 1871.
Ramon Gómez.

Señores Majistrados.
El señor Martin Avendaño, ex-Adminis- 

trador de la Aduana de Santamarta, ocurrió 
ante vosotros, con fecha 28 de agosto del año 
próximo pasado, solicitando que lo releveis 
de un alcance líquido que le dedujo la Ofi-' 
ciña jeneral de Cuentas por auto definitivo 
de 2 de marzo del mismo año ; solicitud que 
hace usando, dice, del derecho que le conce­
de el artículo 2.® de la lei de 2 de julio de 
187G, i a la cual adjuntó copia del auto de 
fenecimiento de la respectiva cuenta i los 
documentos con que cree justificar su des­
cargo.

Conforme al artículo 2.° de la citada lei, 
adicional a la orgánica de la Oficina jeneral 
de Cuentas, esta clase de autos son apela­
bles para ante la Corte Suprema federal den­
tro de los cinco dias siguientes al de su no­
tificación ; i según el artículo 4.°, la ape­
lación ha de dirijirse a la Oficina jeneral de 
Cuentas, la cual debe resolver sobre la con­
cesión del recurso i pasar la apelación con 
la cuenta i autos i contestaciones respectivas 
a la Corte Suprema.

Como el recurso de que en esta actuación 
se trata no ha sido interpuesto i concedido 
en la forma establecida por las disposiciones 
citadas, el infrascrito es de concepto que os 
abstengáis de conocer de él.

Bogotá, julio 5 de 1871.
Ramon Gómez.

Señores Majistrados.
Con fecha 18 de abril de 1870, el Juez de 

la pr...vincia de Cartajena, en el Estado de 
Bolívar, decomisó unos efectos introducidos 
de contrabando por aquel puerto, i mandó 
fijar edictos por quince dias citando a los que 
se creyeran con derecho a dos cayucos que 
sirvieron de vehículos para trasportar los 
efectos aprehendidos.

En el término de los edictos se presentó 
Ascension Vargas reclamando como suyo 
uno de los cayucos i acreditando sumaria­
mente que sin su consentimiento se Labia 
aplicado a aquel uso el que le fué restituido 
por resolución de 2 de agosto del mismo año, 
contra la cual no se interpuso ningún recur­
so. También se presentó del mismo modo 
Jervacio Arábalo, reclamando el otro cayu­
co como de su propiedad ; cuya solicitud fué 
resuelta igualmente por auto de 31 del pro» 
pió mes, que es sobre el que versa el presen­
te recurso de apelación, interpuesto por el 
Contador de la respectiva Aduana.

El solicitante acreditó efectivamente, con 
una información de dos testigos, que la em­
barcación que reclama es de su propiedad i 
fué usada sin su noticia para la conducción 
de dichos efectos ; por manera que .se está 
en el caso de seguirse el juicio por los trámi­
tes civiles, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 490 del Código de procedi­
miento en los negocios criminales.

Pero como el punto fué decidido sumaria­
mente sin esta formalidad, cree el infrascrito 
que debe revocarse el auto apelado i orde­
narse que el Juez de primera instancia arre­
gle su procedimiento a la disposición legal 
citada. Así lo pide este Ministerio.

Bogotá, julio 5 de 1871.
Ramon Gómez.

Señores Majistrados.
El ciudadano Manuel Benavides Cámpos, 

por memorial fechado en Túquerres a 7 de 
febrero del año en curso, solicita de ese Su­
premo Tribunal la sqspension de la lei 90 
del Estado del Cauca, espedida en 19 de 
octubre de 1859, sobre protección de indí-

jénas, lei que remitió después en copia ■i.- 
téntica el señor Secretario de Gobierno de 
dicho Estado, por mandato vrestro i a pe  ̂
mentó de este Ministerio.

El infrascrito insiste en creer, íí.vio 3 o
hí. manifestado en otras ocasiones, que los 
actos lejislativos de las Asambleas de (os Es­
tados, espedidos con anterioridad al 8 de 
mayo de 1863, no están sometidos íí ía ;us 
pension de que trata el artículo 72 de la 
Constitución, porque si ellos son contrarios a 
la misma Constitución o a las leyes de la 
Union, quedaron virtuaímente derogados pol­
la sanción de tal Constitución o de tales le­
yes, en cuanto les sean contrarios, i los actos 
lejislativos que se hallan derogados no nece­
sitan suspension ; mas como la Corte Supre­
ma ha resuelto recientemente lo contrario, 
al suspender la ejecución de un artículo del 
Código judicial de Cundinamarca, entra el 
infrascrito en el exámen de la espresada lei, 
sinembargo de ser ella anterior a la fecha 
citada.

Dice el solicitante que la referida lei 90 
del Estado del Cauca es violatoria de la li­
bertad i de la igualdad individuales, garan­
tizadas por el artículo 15 de la Constitución, 
por cuanto establece ciertas restricciones i 
esencicnes respecto de los indíjenas, en la 
administración i goce de sus resguardos ; pero 
del conjunto de estas disposiciones no apa­
rece la violación de aquellos derechos, sino 
las reglas establecidas por el lejislador para 
asegurar i facilitar, como tuvo por conve­
niente, el goce de los bienes de los indíjenas, 
administrados aún en comunidad. Las lejis- 
laturas de los Estados, en uso de la sobera­
nía de éstos, pueden estatuir todo lo concer­
niente al derecho civil de la respectiva 
sección, i en consecuencia reglamentar como 
a bien tengan la administración de los bienes 
poseídos en comunidad, como los resguardos 
de indíjenas, que por su naturaleza i oríjen 
han sido objeto de leyes especiales.

Denuncia también el solicitante como con­
trario al artículo 6.° de la Constitución, los 
artículos 10 i 11 de la citada lei.

Respecto del artículo 10, la observación 
no es exacta, pues por él no se prohibe la 
enajenación ni la division de los resguardos 
de indíjenas, sino que se declaran nulas las 
enajenaciones anteriores no autorizadas por 
lei ; disposición que, según el parágrafo del 
citado artículo, no afecta las enajenaciones 
que deban reputarse válidas conforme a de­
recho.

Pero con relación ai artículo 11 es eviden*. 
te la objeciion del solicitante, porque con­
tiene una prohibición espresa, hecha a los 
indíjenas, de enajenar i dividir los resguar­
dos, hasta que por una lei especial se les 
permita; lo cual es contrario a la segunda 
parte del citado artículo 6.0 de la Constitu­
ción, que obliga a los Estados a consagrar en 
su lejislacion el principio de que la propiedad 
raíz no puede adquirirse con otro carácter 
que el de enajenable i divisible a voluntad 
esclusiva del propietario, i de trasmisible a 
los herederos conforme al derecho común. '

No se detiene el infrascrito en el exámen 
de las demas observaciones del denunciante, 
porque una de ellas se refiere a la Constitu­
ción del Estado, i no a la nacional, i porque 
las otras no tienen importancia para el obje­
to de que se trata.

En consecuencia, este Ministerio se limita 
a Coadyuvar la espresada solicitud en cuanto 
se refiere al artículo 11 de la citada lei 90 
del Estado del Cauca, cuya suspensien. os 
pide.

Bogotá, julio 7 de i87 l.
Ramon Gómez.

Señores Majistrados.
El infrascrito Procurador considera legal i 

arreglado al mérito del proceso el auto pro­
ferido por el Juez de la provincia de Carta­
jena, en el Estado de Bolívar, con fecha seis 
de abril de mil ochocientos sesenta i nueve, 
por el cual sobresee en el sumario instruido 
para investigar si se había cometido alguna 
infracción del réjimen de Aduanas por el 
hecho de haber fondeado ¡a lancha colom­
biana Diana, Capitán Cayetano Návas, en la 
boca del Estero, a inmediaciones de aquel 
puerto, donde fué hallada i aprehendida, sin 
carga ni lastre, por el resguardo de la Adua­
na ; i en consecuencia, es de concepto que 
lo confirméis.

Bogota, julio 7 de 1871,
Ramon Gómez.

Señores Majistrados.
El Prefecto del Territorio de Bolívar pro­

vocó, i el Juez Superior del circúito de Vélez 
aceptó, competencia negativa para conocer 
de la causa seguida contra Pedro i José Ig­
nacio Quiroja, por el delito de heridas i mal­
tratamientos de obra.© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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Ambos fancionaros insistieron en la com-» 
petencia, i preparada la correspondiente ac­
tuación, faé remitida a la Corte Suprema, 
junto con el espediente orijinal, para diri 
mirla. ‘

Fúndase ei Prefecto en que el hecho cri­
minoso de que se trata fué cometido en el 
antiguo distrito de Bolívar, en época en que 
hacia parte integrante del Estado de San­
tander, i por individuos que no han sido ni 
son vecinos del actual territorio de Bolívar ; 
i que por esto debe conocer de la causa el 
Juez del circúito de Vélez, a cuya jurisdic­
ción pertenecia enténces el espresado distrito. 
I el Juez se apoya en que no es la vecindad 
de los reos la que fija la jurisdicción en 
asuntos criminales, sino el lugar donde se 
comete el delito; i como el lugar en que 
éste se cometió hace parte del Territorio de 
Bolívar, corresponde al Prefecto respectivo 
el conocimiento de la causa.

El infrascrito encuentra que son exactas 
las razones espuestas por el Juez Superior 
del circúito de Vélez, por estar en consonan­
cia con lo dispuesto por los artículos 102 del 
Código de procedimiento en ios negocios 
criminales i 13 de la lei de 4 de junio de 
1868, que determina el modo de administrar 
los Territorios ; i en consecuencia, os pide 
resolváis que el conocimiento de la causa re­
ferida compete al Prefecto del Territorio de 
Bolívar.

Bogotá, julio 11 de I8'71.
Ramón Gómez.

Señores Majistg||os.
Por denurfpíb de José Jerónimo Rosal, el 

Administrador departamental de Hacienda 
de San José de Cúcuta demandó, ante el Juez 
del circúito del mismo nombre, como bien 
oculto, perteneciente a la Nación, un principal 
de $ 80o impuesto por Miguel Umaña Riva« 
deneira i Juana Avendaña, para una obra pia, 
sobre el terreno del Saladito que posee Ca­
milo Daza en el distrito del Rosario de Cúcuta.

Corrido el traslado i recibida la causa a 
prueba, el Administrador amplió la demanda, 
haciéndola ostensiva al terreno gravado; 
cuya ampliación la declaró inadmisible el 
Juzgado, por ser estemporánea i contener 
una nueva acción, según lo resolvió en auto 
de *I de abril de 1870, que es el apelado.

Conforme a la lei 4.% título 6,®, libro 11 
de la Novísima Recopilación (3.®, título 4.°, 
libro 4.0, Recopilación Castellana), en los 
pleitos pendientes se pueden poner nuevas 
demandas aun al tiempo de presentar prue­
bas ; i según los prácticos, entre ellos Es- 
criche, la demanda, después de presentada, 
puede ser aclarada o adicionada por el actor, 
con tal que la enmienda no sea sustancial, de 
modo que de una acción se convierta en otra 
diferente.

De acuerdo con esta doctrina i en atención 
a que en la lei de 22 de mayo de 1866, sobre 
procedimiento en los negocios civiles, no hai 
disposición ninguna en contrario, cree el in­
frascrito que es admisible la ampliación re­
ferida, i os pide la revocatoria del citado auto.

Bogotá, julio 1] de 1871.
Ramón Gómez.

Señores Majistrados.
Ha venido a vuestro conocimiento, debi­

damente preparada, la competencia negativa 
provocada por el Prefecto del Territorio de 
Bolívar, i aceptada por el Juez superior del 
circúito de Vélez, relativa al conocimiento de 
la causa seguida contra Abraham i Jesus Ma­
rin i socios, por el delito de heridas.

Las razones espuestas por uno i otro fun­
cionario, son las siguientes :

El Prefecto dice que, habiéndose cometido 
el hecho criminoso de que se trata, en el an­
tiguo distrito de Bolívar, cuando éste hacia 
parte del Estado de Santander, i por indivi­
duos que no han sido ni son vecinos del ac­
tual Territorio de Bolívar, el conocimiento 
de la causa corresponde al Juez del circúito 
de Vélez, a cuya jurisdicción pertenecia en- 
tónces el espresado distrito.

I el Juez arguye que, no siendo la vecin­
dad de los reos la que fija la jurisdicción en 
asuntos criminales, sino el lugar donde se 
comete el delito, i habiéndose cometido éste 
en un lugar que hace parte del Territorio de 
Bolívar, corresponde al Prefecto respectivo 
el conocimiento de la causa.

Este Ministerio considera mejor fundado el 
razonamiento del Juez, por tener en su apoyo 
lo dispuesto por los artículos 102 del Código 
de procedimiento en los negocios criminales 
i 13 de la lei de 4 de junio de 1868, que de­
termina el modo de administrar ios Territo­
rios ; por lo cual es de concepto que dirimáis 
la competencia resolviendo que corresponde 
al Prefecto el conocimiento de dicha causa.

Bogotá, julio 12 de 1871.
Ramon Gómez.

Señores Majistrados.
El Ajente fiscal del circúito de Salamiua, 

a virtud de denuncio dado por Hijinio Ma- 
rulanda, apoderado de Prudencio Ramírez, 
instauró demanda ante el Juzgado del mis­
mo circúito contra Nicolás, Marcelo, Jesús i 
Gregorio Gómez, José María Salazar, Oárlos 
García i Emigdio Buitrago, pai\i que con su 
audiencia se declarara bien oculto, pertene­
ciente a la Nación, el principal de cuatro 
cientos pesos que Jesus Salazar Gómez ase 
guró a censo a favor de la iglesia parroquial 
de Salamina, sobre un terreno situado en 
Aranzazu, que poseen los demandados.

Seguido el correspondiente juicio contra­
dictorio, el Juez de la primera instancia lo 
falló, con fecha 17 de enero de 1870, absol­
viendo a los demandados, i el denunciante 
apeló.

Esta sentencia se funda en que, si bien es 
cierto que el actor comprobó la existencia 
del principal acensuado con la escritura de 
imposición, también lo es que la parte opo­
sitora ha justificado satisfactoriamente, con 
documentos fehacientes, que el censo fué re­
dimido en el Tesoro nacional i que se paga­
ron los intereses vencidos, quedando, en con­
secuencia, libre la finca gravada.

I como tales fundamentos están enteramen­
te de acuerdo con el resultado de los autos, 
este 'Ministerio es de concepto que confir­
méis la citada sentencia.

Bogotá, julio 17 de 1871.
Ramon Gómez

Señores Majistrados.
Damian Zuleta denunció a Juan Tórres 

como fabricador i circulador de moneda fal­
sa, ante el Juez del distrito de San Jacinto, 
apoyándose en el hecho de haber recibido 
del espresado Tórres un condor que resultó 
ser falso.

Del sumario aparece que efectivamente 
Juan Tórres dió al denunciante un con­
dor para que se lo cambiase por plata ; que 
dicho condor fué pesado por Narciso Car- 
bonell ántes de que lo recibiera Zuleta, i que 
tuvo el mismo peso que un condor lejítimo.

Posteriormente, Damian Zuleta dió en pa­
go a Cárlos Dársenas un condor, i éste se lo 
devolvió casi en el acto por parecerle falso, i 
efectivamente dos peritos aseguran que lo es, 
i ademas, pesándolo, resultó que no tenia el 
peso de un condor lejítimo.

Preguntado Juan Tórres de quién habia 
obtenido el condor que dió a Damian Zuleta, 
dijo que lo habia recibido de Pedro Galindo, 
en Cúcuta, del valor de una hebilla de oro 
que le habia vendido ; pero examinado Ga­
lindo sobre el particular, niega que él haya 
tenido contratos con Tórres, i que éste fué a 
proponerle que diera una declaración asegu­
rando que habia dado a Zuleta el condor en 
cambio de una hebilla de oro.

Apesar de haberse practicado varias dili- 
jencias en averiguación de estos hechos, na 
da mas pudo adelantarse en descubrimiento 
de la falsificación i circulación del condor 
mencionado ; i como no está comprobado 
que el condor que dió Tórres a Zuleta sea el 
mismo que Dársenas devolvió a Zuleta, i án­
tes por el contrario, resulta que el cambiado 
por Tórres tenia el peso de un condor lejíti­
mo, i el que se ha reconocido ser falso por los 
peritos no tiene ese peso, no hai suficiente 
motivo para proceder contra dicho Juan 
Tórres como circulador de moneda falsa, i 
ménos como falsificador, siendo, ademas, de 
advertir que tampoco existe la prueba de 
que a sabiendas de ser falso el condor lo die­
ra a Zuleta en cambio de diez pesos.

Por estas consideraciones, soi de concepto 
que se confirme el auto de sobreseimiento 
que ha venido en consulta a ese Supremo 
Tribunal.

Bogotá, 17 de julio de i 871.
Ramon Gómez.

CORTE SU PREM A F E D E R A L .
Corte Suprema federal—Bogotá, junio veinticuatro 

de mil ochocientos setenta i uno.

Vistos— Por consulta lia venido al 
conocimiento de este Supremo Tribu­
nal la sentencia definitiva que con fe­
cha 20 de diciembre de 1866 pronunció 
el Juez de circúito de San José de Cú­
cuta, en el Estado de Santander, con­
denando al Gobierno de la Union a 
pagar a Francisco Cortés la suma de 
doscientos setenta pesos {$ 270), i ab­
solviendo al mismo Gobierno de los 
demas cargos formulados en la deman­
da, que fueron estos : ciento veinte 
pesos ($ 120) por valor de dos bestias 
mulares, i veinticinco pesos ($ 25) por 
valor de unos pastos.

i Sustanciada la consulta en la forma 
II prevenida por la lei, se está en el caso 
jj de fallar la causa en última instancia.
■; Los cargos reconocidos en la senten- 
!j cia consultada están ])lenameutc corn­
il probados, el i . ' , por setenta i cinco pe-
ii sos (.$ 75), cor. hi partida auténtica del 
I¡ entero, T-vooncida como ¡jrncba'cn el 
Ii término Cí-rrerpon-cHcnte del ju icio; i

el 2.9, por (denlo liovoní;. i cinco pesos 
(8195), con dos decir raciones contestes 
en que se asegura la consignación de 
ese empréstito en octubre de 1861, por 
orden áel Prefecto de San José, Juan 
de Dios Castro.

La absolución por los otros dos car­
gos es estrictamente legal. N o hai res­
pecto de ellos la prueba qnc requiere 
la lei, ni de la autoridad que ordenara 
esas espropiaciones, ni del valor de las 
bestias i los pastos a que se refieren di 
chos cargos. Esas dos circunstancias 
no constan de las dos declaraciones con 
que se pretendió establecer la prueba 
cíe cada uno de aquellos.

Por tanto, la Corte Suprema federal, 
administrando justicia en nombre do 
los Estados Unidos do Colombia i por 
autoridad de la lei, confirma en todas 
sus partes la sentencia consultada, por 
la cual se condena al Gobierno nacio­
nal a pagar a Francisco Cortés la can­
tidad de doscientos setenta pesos ($ 270) 
i se absuelve al mismo Gobierno del 
resto de la demanda.

Notifíqnese este fallo, remítase en 
copia a la Dirección del Crédito nacio­
nal, i archívense los autos.

José Maria Yillamizar G.— J. M . 
Pérez—Jil Colunje— P . Rocha Gu­
tiérrez— Juan Agustín üricoechea—  
El Secretario, Rafael E . Santander.

Es copia— Secretaría de la Corte Su­
prema federal —  Bogotá, veintisiete de 
junio de mil ochocientos setenta i uno. 

El Secretario, Rafael E . Santander.

Corte Suprema federal.— Bogotá, veinticinco de
junio de mil ochocientos setenta i uno.
Vistos— Antonio Barrera, por medio 

desapoderado, demandó arla Nación, el 
26 de julio de 1866, ante el Juez Supe­
rior de Baricliara, 'por la cantidad de 
cuatrocientos noventa i dos pesos(8492), 
procedente de espropiaciones i emprés- 

)S de la  guerra civil de 1860. En la 
sentencia de primera instancia fué con­
denada la Nación a pagar cuatrocientos 
veinticuatro pesos (8 424), absolviéndo­
la de lo demas. Consultado este fallo, 
la Corte, para resolver, examina sucesi­
vamente los cargos que constituyen la 
demanda.

El primer cargu os de treinta pctos 
entregados, como empréstito forzoso, el 
11 de junio de 1859, a José María Re­
yes, recaudador del distrito de la Ca­
brera : no se reconoce este cargo, por­
que procede de un empré.stit' anterior 
al 8 de mayo de 1860.

El segundo cargo co de ocho pesos 
entregados, como empréstito forzoso, al 
mismo recaudador, el 16 de setiembre 
del mismo año : tampoco se reconoce 
este cargo por la razón indicada. jj

El tercer cargo es de cien pesos en­
tregados, el 20 de noviembre de 1861, 
a Juan Bustamante, que desempeñaba 
en esa fecha la recaudación del mencio­
nado distrito. Sobro este punto confesó 
el actor en la demanda que el ingreso 
faé hecho cu pago de un empréstito 
forzoso, repartido por la Junta departa­
mental que se reunió en San Jil en dicho 

; año, ' que tenia pendiente una recla­
mación ante el Gobierno del Estado por 
el pago de esa cantidad. El Fiscal ad­
vierte en el alefato de conclusion que 
tanto ese empréstito de cien ])esos como 
los otros dos de treinta i ocho le habían 
sido reconocidos al demandante por la 
Junta superior de Hacienda del Esta­
do, en la sesión que tuvo lugar el 10 de 
abril de 1864. Pero basíi; el hecho de 
que el empréstito fuese repartido por 
las autoridades projiias del Estado para 
que este cai’go ik* se reconozca al de 
mandante, sino a favor del Gobierno 
que lo impuso, según el artículo 14 do 
la lei de 2 de mayo de 1865, sobre su­
ministros, empréstitos i espropiaciones.

Los cargos 4.'’ i 5.° gon por diez pesos

entregados a José María Afanador,como 
Alcalde del distrito do la Cabrera, para 
comprar un bagaje, i por veinte pesoB, 
valor de dos escopetas entregadas a 
Atanasio Carvajal,quo desempeñábala 
misma Alcaldía, el 12 de mayo de 1862. 
En apoyo de estos cai'gos pidió ol de­
mandante i{uc se inteiTugara :i lus tes­
tigos José .Muría Aíauaáor, Mateo Co­
bos, José M:r.a Vezga, Javier NúñeZj 
Hilario Ortiz, Atanas'u Caivajal, Ve­
nancio Soto, Salvador Delgado, J nan 
Francisco i Javier de Alba i Pedro Ar- 
dila ; pero no ae tomaron las declara­
ciones en el término do prueba, ni se 
tomaron después, annquc so dictó auto 
de mejor proveer con este solo objeto, 
porque no fneron hallados los testigos.

El 6.° i último cargo es por tres va­
cas paridas, seis novillas, un toro i una 
yegua con cria, espropiados el día I.** 
de marzo de J862 en la dehesa de “ Bo- 
corc.” Medardo Diaz, Sisto Orliz, An­
selmo Ortiz, Remijio Barrera i Paula 
Jaimez declaran quo el 1. do marzo 
de 1862, Tomas Monsalve, cuu una ¡;ar- 
tida de soldados, sacó de aquel sitio ios 
animales mencionados ; (jue catí* hcclio 
lo ejecutó por orden de 'i'rinu Vargas, 
Comandante de la fuerza a (iuc Mon­
salve pertenecia ; que dicb.os anii.uik-.'-- 
fueron entregados al mismo Cruiumd/.n- 
te, quien los liizo conducir a Baric.h;;: :;. 
donde se dispuso de ellos ; i quo 1 . r. 
lor de los animales menciona-i-, lu <lc 
treinta i dos pesos cada vaca p'r.nda, 
cada novilla diez i nueve, el toro cator­
ce i la yegua con la cria ciento. Ade­
mas, los testigos Rito Sarmiento, José 
Ignacio Ferreira i Urbano Ruiz aseve­
ran que los citados Trino Várgas i To­
mas Monsalve pertenecían al partido 
belijerante que combatía al Gobierno 
de la Confederación Granadina. Por 
consiguiente so han probado respecto 
de este cargo las circunstancias que 
exije la citada lei de 1865, sobre sumi­
nistros, empréstitos i espropiaciones, 
puesto que aparece de autos la fecha í 
lugar de la espropiacion, el Jefe que la 
ordenó, la antoiidáíd militar que recau­
dé los objetos espropiados, la esprc- 
sion i valor de cada uno de ellos i ol 
Dartido belijcrn^t ' a ■]'.:•■ annol .icié 
3ertenecia.

hx V’rV.riO i.‘C iü CSpUi slu, i;-. oiq ; j .
ma U .r-: icdcral. adniiriistraLdo 
cia en nombre de los Estados üuidu- 
de Colombia i }.or autoridad de !;i ic' . 
reforma la sentencia consultada, conde­
nando a la Nación a jjagar a Antonio 
Barrera la taintidad de trescientos v(}iu- 
ticnatro pesos (8o21) ;  a b s o l v i é n ’a 
de los deiua.s cargos.

Remíta.'C copia a a U;r..ceion uü 
Crédito nacional i auáiivonse 1 antes.

JoJ María Vïllanitzn,' G .~  J. 21. 
Pérrz— Jd Colunje— R. Rocfia Gutié­
rrez— Juan. Agusti'ú Uro-occhec.— El 
Secre-rario, Rafael li. Santander,

. Es copia conforme. Bogotá, tío ao 
ju lio  de mil ochocientos setenta i u:;o. 
Secretaría de la f ’orte Snyircma federal. 

E l Secreíariu; Rafael K. San lander.

Oficina jencrai de Cnentas,
AUTOS.

( «Ir m s de U oyn câ .

Octubre de 1870—Fenecida.
Oíiclua jeneral do Cuent-as— Sección 4.*— Bogotá, 

.lO de junio de 1871.
Comparados los documentos que se remi­

ten por el Administrador de las salinas de 
Boyacá, señor Jacinto Corredor, para satís'- 
facer la glosa hecha por esta Sección en 16 
de noviembre del año pasado a su cuenta 
presentada de los últimos nueve dias del mes 
de setiembre i lo.s de octubre siguiente, con 
las desciipcictics puestas en ei libro Oiaiin, 
reforentc.s ai auto de glosa, se ha euconia4tO 
que todas ellas han sido satisfechas de tin. 
modo legal con las notas de la {3eui'|teríá 
de Hacienda i Fomente, feeha 3 de <MUein- 
bre, números í,G30 i l , c - 1, qu#ei^|S|UeB M 
han recibido en esta olicxoa 'aèô 
cacion del señor .A.dm inistrajl^ de 22 del 
corriente, número í '̂  J, p<MMÉya taaon, de 
conformidad con articqi»,20 i 26 de ls- 
lei orgánica de la ' *ñeiníy W Cuentaf* d e -ft' 
de abril de 1858 i su adiyíonai de H  de jtt» 
lio de 1867, en sa arti/uio 7.o, se teanelve
fenecer provisoriamentecuent®, a rSsee-© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.



900 DIARIO OFICIAL

va de deducir los alcances líquidos contra el 
responsable de la falta de legalización de los 
gastos, a que asciende la glosa mencionada, 
cuando se examine la jeneral de esa Admi­
nistración.

Comuniqúese al Eeíioí Presidento de la 
Oficina de Cuenta' para lo de su cargo, i 
publiquesc,

R(iTn,on hovihcLTKi — íli Secretario, Andve:̂  
Lara,

Noviembre de 1870—Fenecida.
Oficina jencral de Cuentas—Sección 4.*—Bogotá,

I.” de julio de 1871.
Comprobándose con el oficio del Adminis­

trador de las salinas de Boyacá, fecha 22 del 
pasado, número 169, a que acompaña la nota 
del señor Secretario de üacienda i Fomento, 
de 10 de diciembre del año anterior, número 
1,684, que oportunamente solicitó de dicho 
funcionario la legalización del gasto do $ 
1,Y 2 8-75 centavos, coya falta sirve de base 
a la glosa que se hizo por esta Oficina a la 
cuenta del mes de noviembre del mismo año, 
que fué a cargo del Administrador señor Ja­
cinto Corredor ; i no encontrando nueva glo 
sa que hacer, de conformidad con lo dispues­
to en los artículos 20 i 26 de la lei orgánica 
do la Oficina jeneral de Cuentas, de 8 de 
abril de 1858 i su adicional de 13 de julio de 
1807, en su artículo 7.°, se fenece proviso­
riamente la mencionada cuenta, reservando 
deducir los alcances del caso contra el que 
resulte responsable por la falta de la legali­
zación, cuando se proceda al exámen de la 
jeneral de la Administración de salinas ci­
tada.

Dése aviso al señor Presidente de la Ofi­
cina de Cuentas para los efectos legales, i 
publíquese.

Ramón Lomhana— El Secretario, A. Lara.

Diciembre de 1870—Fenecida.
Oficina jeneral de Cuentas.—Sección 4.*—Bogotá,

28 de junio de 1871.
Examinada de nuevo la cuenta presentada 

por el Administrador de las salinas de Boya­
cá, señor Jacinto Corredor, correspondiente 
al mes de diciembre último, que fué glosada 
en 20 de enero por esta Sección, en vista de 
las contestaciones dadas a la glosa en su nota 
de 7 del presente, número 158, i de los com­
probantes coa que justifica haber cumplido 
con los deberes que para exonerarse de res- 
ponsabilidad exije el parágrafo del artículo 
7.® de la lei de 13 de julio de 1867 ; se re­
suelve, de conformidad con Jos artículos 20 i 
26 de la lei de 8 de abril de 1858, lo si­
guiente :

Declárase provisoriamente fenecida la cuen­
ta indicada, reservándose esta Oficina dedu­
cir los alcances a que se refiere la contesta­
ción, contra el que resulte responsable, al 
examinar la jeneral respectiva.

Dése aviso al señor Presidente de la Ofi­
cina para lo de su cargo, i publíquese.

Ramon Lomhana—El Secretario, Andres 
Lara.

Enero de 1871—Fenecida.
Oficina jeneral de Cuentas—Sección 4.»—Bogotá

28 do junio de 1871. °  ’
Son satisfaptorios los documentos orijina- 

les con que el Administrador de las salinas 
de Boyacá, señor Jacinto Corredor, com­
prueba haber reclamado del señor Secretario 
de Hacienda i Fomento, en los dias 7 i 21 
de febrero del corriente año, la legalización 
de los gastos a que alude la glosa puesta en 
la cuenta del citado mes. Por tanto, de con­
formidad con lo dispuesto en los artículos 
20 i 26 de la lei de 8 de abril de 1858 i del 
§. del artículo 7.° de la de 13 de julio de 
1867, se declara provisoriamente fenecida 
dicha cuenta, reservándose esta Oficina de 
dneir contra quien haya lugar los alcances 
por las cantidades que motivaron la glosa, 
cuando se exanaine la jeneral de la espresa- 
da Administración de salinas.

Avísese al señor Presidente de la Oficina 
para lo de su resorte, i publíquese,

Ramón Lomhana — El Secretario, Andres 
Lara.

Febrero de 1871—Penecida.
Oficina jeneral de Cuentas—Sección 4.*— Boírotá

28 de junio de 1871. °
Nuevamente examinada la cuenta del Ad­

ministrador de salinas de Boyacá, corres­
pondiente al mes de febrero último, que es 
tuvo a cargo del señor Jacinto Corredor 
glosada por esta Oficina en 23 de marzo de 
este ano, por no haberse acompañado la le­
galización de los gastos hechos anticipada 
mente de las sumas de 8 3,910-55 centa. 
vos 1 $ 3,038-05, mencionada en las notas 
de 27 de febrero i 22’ de marzo último, diri-

jidas por el señor Secretario de Hacienda i 
Fomento al mencionado Administrador ; te­
niendo en consideración que tales documen­
tos satisfacen cumplidamente las exijencias 
legales, esta Oficina, de conformidad con lo 
prevenido en los artículos 20 i 23 de la lei 
do 8 de abril de 1858 i su adicional de 13 de 
julio do Ï867, resuelve :

Fenécese provisoriamente la cuenta del 
mes de febrero de este año, que fué a cargo 
del señor Jacinto Corredor, como Adminis­
trador de las salinas de Boyacá, a reserva de 
deducir los alcances contra quien haya lugar, 
por falta do lejitimacion de tales anticipacio­
nes, cuando se proceda al exámen de la je­
neral correspondiente.

Póngase en conocimiunto del señor Pre­
sidente de esta Oficina i publíquese.

Ramon Lomhana— El Secretario, A. Lara.

Oficina do Cuentas para los efectos legales, i 
publíquese.

Ramón Lomhana. El Secretario, Andres 
Lara.

Marzo de 1871—Glosada.
Oficina jeneral de Cuentas—Sección 4.» — Bogotá,

20 de abril de 1871.
Estando arreglada i comprobada debida' 

mente la cuenta de la Administración de sa­
linas de Boyacá, que fué a cargo del señor 
Jacinto Corredor en el mes de marzo próxi­
mo pasado, según resulta del exámen que se 
ha hecho de ella, debería declararse feneci­
da; pero DO habiéndose justificado la lejiti­
macion de los gastos que por anticipación se 
hicieron durante el mes citado, queda su va­
lor a cargo del mencionado señor Corredor 
hasta que, con arreglo a lo que sobre el par­
ticular dispone el artículo 7.® de la lei de 13 
de julio de 1867, se acredite que ellos se han 
legalizado, para lo cual se asigna el término 
de 15 dias i la distancia.

Dígase así al señor Presidente de la Cfici- 
na para los fines legales de su incumbencia, 
i publíquese, '

Ramon Vargas — El Secretario, Andres 
Lara.

Marzo de 1871—Fenecida,
Oficina jeneral de Cuentas—Sección 4.*—Bogotá, 

28 de junio de 1871.
Encontrando satisfactorias las contestacio­

nes dadas a la glosa hecha por esta Oficina 
en 20 de abril de este año, en la cuenta pre 
sentada por el Administrador de la salina de 
Boyacá, señor Jacinto Corredor, correspon­
diente al mes de marzo último, a que se 
acompañan las notas del señor Secretario de 
Hacienda i Fomento, de 29 de marzo i 14 de 
abril últimos, sobre la presentación de los 
documentos justificativos de los gastos he­
chos por anticipación en el mes de la cuenta, 
por las sumas de 8 4,173-20 es. i $ 2,^16- 
70 es. a que aluden dichas notas, de coofor 
midad con lo prevenido en los artículos 20 i 
26 de la lei de 8 de abril de 1858 i su adi­
cional de 13 de julio de 1867, en su articulo 
7.®; se declara provisoriamente fenecida di­
cha cuenta, a reserva de deducir, por falta de 
la legalización de dichas anticipaciones, la 
responsabilidad correspondiente contra el 
que resulte culpable, al examinar la jeneral 
de la Administración citada.

Póngase en conocimiento del señor Presi 
dente de esta Oficina para los efectos legales, 
i publíquese.

Rimon Lomhana—El Secretario, Andrés 
Lara.

Abril de 1871—Fenecida.
Oficina jeneral de Cuentas—Sección 4.^— Bogotá,

1.® de julio de 1871.
Nuevamente examinada la cuenta del Ad 

ministrador de salinas de Boyacá, pertene­
ciente al mes de abril último, a cargt del 
señor Jacinto Corredor, glosada por es-ta Ofi­
cina el dia 30 de mayo, por falta del corres­
pondiente comprobante de haber solicitaao 
la legajizacion do ios gastos que anticipada 
mente se hicieron en dicho mes, i encontrando 
que las notas que orijinales se acompañan al 
oficio de 22 del pasado, número 169, datadas 
a 21 de abril i 22 de mayo, números 704 i 
910, por las cuales se acusa recibo por el 
señor Secretario de Hacienda i Fomento de 
los documentos justificativos de les gastos 
hechos anticipadamente en el espresado mes 
i con el fin de obtener la competente lejiti 
macion, constituyen una comprobucioa com­
pleta del exacto cumplimiento que el señor 
Administrador de salinas ha dado al artícu 
lo 7.® de la lei de 13 de julio de 1871 ; por 
estas consideraciones, de conf irmidad con lo 
dispuesto en les artículos 2U i 26 de la lei 
de 8 de abril de 1858 orgánica déla Oficina 
jeneral de Cuentas, se fenese provisoriamente 
la que se ha examinado, reservando deducir 
los alcances contra quien haya lugar,por fal 
ta de legalización de tales anticipaciones, 
cuando se examine la jeneral del menciona­
do Administrador.

Comuniqúese al señor Presidente de esta

Mayo de 1871—Fenecida.
Oficina jeneral de Cuentas—Sección 4,*—Bogotá,

28 de junio de 1871.
Examinada la cuenta de la Administración 

de las salinas de Boyacá, correspondiente al 
mes de mayo anterior, que estuvo a cargo 
del señor Jacinto Corredor, se ha encon­
trado : que en el pormenor de ella se han 
observado las disposiciones legales i también 
los reglamentos dictados por el Poder Eje- 
cutivo nacional sobre dicho ramo ; i en con­
secuencia, i de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 20 de la lei de 8 de abril de 
1858, orgánica de esta Oficina, se declara 
fenecida provisoriamente la mencionada 
cuenta.

Se suplica al señor Administrador que en 
sus cuentas sucesivas, al datarse de cantida­
des cubiertas a los elaboradores de sales, se 
sirva acompañar el respectivo comprobante, 
que lo es el recibo que los almacenistas den 
a los elaboradores de las sales que les entre 
guen i sobre las cuales forman sus respecti­
vas liquidaciones.

De la misma manera se suplica al señor 
Administrador que . al cargarse de las canti 
dades recibidas por arrendamiento de salinas 
u otros bienes nacionales a su cargo, se sir­
va remitir, como comprobante, si no una 
copia del respectivo contrato, por lo ménos 
una cita de la fecha en que aquel se verifi­
cara i del DÚnaero del periódico oficial en 
que se encuentre publicado.

Como esta cuenta se aprueba provisoria­
mente, es indispensable, po: cuanto en ella 
se hacen gastos por anticipación en la ma­
yor parte de los artículos que comprende, 
que el señor Administrador reclame de quien 
corresponda, i con la debida oportunidad, su 
legalización, para que este indispeiKable do­
cumento pueda figurar en el exámen de la 
jeneral a que corresponde, según lo requie­
ren el decreto de 10 de diciembre de 1869
1 el parágrafo del artículo 7.° de la lei de 13 
de julio de 1867,

Manifiéstese así al señor Presidente de la 
Oficina para lo de su resorte, i publíquese.

Ramon Lomhana— El Secretario, Andres 
Lara,

Junio de 1871—Glosada.
Oficina jeneral de Cuentas—Sección 4,*—Bogotá,

24 de julio de 1871.
Ocupándose esta Oficina del exámen de la 

cuenta que ha presentado el Administrador 
principal de las salinas de Boyacá, señor Ja­
cinto Corredor, de las operaciones ejecutadas 
en el mes de junio próximo pasado, observa 
lo que sigue :

Que al describir la partida “  Varios a Ca- 
jñ,”  pago que han hecho los arrendatarios de 
las salinas de Sirguasá i Sisraosá i de Rece­
tor, Gocuachó i Gaalivito, por lo correspon­
diente a un mes vencido, no se remiten por 
el señor Administrador los contratos respec­
tivos, para que esta Oficina pueda consultar­
los al ocuparse de las descripciones hechas 
en los dias 1.® i 3ü del mes de la cuenta. 
Por tanto, se esperan dichos contratos en 
copia, o la designación del número del pe­
riódico oficial en que se hallan publicados.

También se servirá el señor Administrador 
remitir a esta Oficina el recibo que acredite 
las cantidades que cubra a los contratistas 
de elaboración, cada vez que tenga quehacer 
pagos de esta especie por las cantidades de 
sal que reciba el almacenista de dichos ela- 
boradores, pues es sobre este documento que 
los contratistas deben formular sus cuentas a 
cobrar, de conformidad con sus respectivos 
contratos.

Se espera, en la propia forma, que el señor 
Adeninistrador remita oportunamente los do­
cumentos que acrediten haber reclamado la 
legalización de los pagos hechos por antici 
pación en el mes de la cuenta, en los térmi­
nos i con las condiciones exijidas en el artí­
culo 54 de la lei de 4 de julio de 1856 i el 
7.° de su adicional de 13 de julio de 1867.

Para satisfacer a estas observaciones, de 
conformidad con lo prevenido en el artículo
2 l de la lei “ orgánica de la Oficina jeneral 
de Cuentas,” de 8 de abril de 1858, se asig­
nan al responsable quince dias de término i 
la distancia.

Dése parte de esta resolución al señor Con­
tador Presidente de la Oficina, i publíquese 
en el periódico oficial.

Ramon Lomhana— El Secretario, Andres 
Lara.

Julio de 1871—Glosada.
Oficina jeneral de Cuentas—Sección 4.*—Bogotá, 

17 de agosto de 1871.
Examinando detenidamente la cuenta que

el Administrador principal de las salinas de 
Boyacá, señor Jacinto Corredor, ha dirijido 
a esta Oficina sobre el movimiento del ramo 
a su cargo en el mes de julio último, i con­
frontando las descripciones del Diario con 
los comprobantes que a él se acompañan, bal 
lugar a las glosas i reparos que siguen ;

1. ® Las partidas de gastos hechos por an 
ticipacion según los capítulos 346 a 353, 356 
357, 360, 363, 364 a 369, 374 a 376, 379,’ 
381 a 386 i 388, para ser de abono deben 
legalizárselo comprobar que se ha solicitado 
este documento en los términos exijidos en 
el artículo 7.® de la lei de 13 de julio de 1867, 
“ adicional a la orgánica de la Oficina jene­
ral de Cuentas, de 8 de abril de 1858.” 
Miéntras se remite el comprobante enya 
ausencia se nota, son a cargo del señor Ad­
ministrador las cantidades a que montan los 
capítulos citados.

2. ® Notándose que las cantidades que des­
cribe el señor Administrador en los capítulos 
345, 371 i 389, como cobradas respectiva­
mente de los señores Antonio Roldan i Joa­
quin Solano Ricaurte, como arrendatarios de 
las salinas de Recetor, Gocuachó i Gualivjto, 
Sirgnasá i Siemosá, no están de acuerdo con 
las estipuladas en los contratos de 23 de 
agosto de 1867, en el artículo 2.®, i 12 de 
mayo de 1868, en el artículo 2.®, seguramen­
te por haber llegado el caso previsto en los 
mismos contratos, en sus artículos 4.° del 1.®, 
i 3.® del 2.°, se espeta que el señor Adminis­
trador tenga la bondad de esplicar la razón 
de esta discordancia, remitiendo en este ca­
so i en los demas qne ocurran, el comproban­
te que justifique la diminución o aumento de 
la rata estipulada per arrendami^to.

3. ° En el artículo 360, “  Serv|Íb  de 1870 
a 1871, Deoartamento de gastos a  Hacien­
da, Elaboración,” aparecen cubiertos al ela- 
borador $ 3,440-25 cectavos, i como en el 
exámen de la cuenta anterior se ha exijido, 
en el auto puesto en ella, que estas erogacio­
nes se comprueben con el recibo del respec­
tivo almacenista i no se ha encontrado entre 
los comprobantes tal documento, el señor Ad 
ministrador debe remitirlo.

4. ® Del informe dirijido con nota de esta 
Oficina jeneral de Cnentas, fecha 7 de julio 
último, al señor Administrador principal de 
salinas de Boyacá, resulta : 1.® que los seño­
res Réyes i Niño, según el contrato publicado 
en el Diario Oficial número 370, causaron a 
deber, como Administradores de las salinas 
de Chita i Muneque, desde 1.® de setiembre 
de 1865 bastad 22 de mayo de 1866, trein- 
ta i ocho mil treinta i dos pesos treinta cen-̂  
tavos, del cual pagaron, según las cuentas que 
se han podido tener a la vista, trece mil no­
venta i nueve pesos noventa i cinco centavos, 
quedando a deber veinticuatro mil novecien­
tos treinta i dos pesos treinta i cinco centa­
vos ( I  24.932-35 es.) ; i 2.® que el señor 
Evaristo la Torre duró en el contrato, que se 
halla publicado en la pájina 452 de los “  Ac 
tos oficiales,”  un año por lo ménos ; que 
causó a deber la suma de cincuenta i ocho 
mil doscientos pesos (S 58,200) ; que pagó la 
cantidad de cincuenta i cuatro mil setecien­
tos noventa i tres pesos noventa i dos i medio' 
centavos (| 54,793-92^ centavos), i quedó a 
deber tres mil cuatrocientos seis pesos siete 
i medio centavos ($ 3,406-7^ centavos).

Gomo las cantidades espresadas son de 
bastante consideración, usted se servirá re­
querir al Administrador de Chita i Muneque 
a fio de que baga el reconocimiento' de las 
sumas indicadas a favor del Tesoro i que en 
seguida proceda ejecutivamente contra los 
responsables, aparejando el espediente en los 
términos que espresa la Corte de Cuentas en 
su oficio de 7 de julio citado.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 21 de la lei de 8 de abril de 1858 
ya citada, se asignan para contestar los re­
paros i glosas de este auto, quince dias, mas 
el término de la distancia, en que el respon­
sable debe satisfacer los reparos i glosas.

Dése cuenta de esta resolución al señor 
Contador Presidente de la Oficina para los 
efectos legales, i publíquese.

Ramon Lomhana.— El Secretario, Andres 
Lara.

No oficial.
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